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Dependenc¡a:

Asunto

Sec¡etaría de Desarrollo Urbano

Carta Respons¡va

No. de Fol¡o de Perm¡so de Construcc¡ón: 061

Sabinas Hidalso, N.L. a 5 de OCTUBRE del 2022

Con retación aI proyecto de
CONSTRUCCIÓN DE BARDA

que se encuentra a nombre de

OSCAR GARCIA MIRETES

Ouien es e[ propietario del mismo. hacemos constar que nos responsabitizamos at 100% de los cálcutos
estructurales y ptanos arquitectónicos (en su caso) además de las especificaciones materiales y procesos de
ejecución de ta obra y et cumpt¡r con [o estabtecido por el Artículo 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarrotto Urbano para et Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabil.idad a

[a Secretaría de Desarrotto Urbano Municipat. asícomo at l.4unicipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

OSCAR GARCIA MIRELES OSCAR GARCIA MIRETES

Nombre Nombre
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